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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adicionan 
y derogan los artículos 265, 266, 
268 y 270 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el diputado Érik 
Juárez Blanquet, integrante de la 
LXXIV Legislatura del Congreso 
del Estado.
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Por su parte, el artículo 267 señala que “la votación 
nominal consiste en la manifestación hecha desde 
su curul, donde cada Diputado deberá expresar su 
nombre completo y el sentido de su voto; y al final 
se recogerá la votación de la Mesa Directiva, siendo 
el Presidente el último en votar, la misma podrá 
realizarse por medios electrónicos siempre que 
garantice las características mencionadas”.

De igual manera el artículo 268 precisa “La votación 
por cédula, consiste en que por escrito se exprese el 
nombre de la persona por la que se emite el voto que 
es secreto”.

Este ejercicio permite conocer las votaciones de las 
leyes y decretos, de los nombramientos que se someten 
a la consideración del Pleno. 

Sin embargo, en este Congreso las votaciones por 
cedula, al ser secretas, ha ocasionado dudas hacia la 
ciudadanía y desconfianza entre nosotros mismos, 
queda incertidumbre de su resultado, sobre todo en 
la aprobación o ratificación de nombramientos al 
realizarse por cédula, por lo que considero pertinente 
reformar nuestra Ley Orgánica y de Procedimientos 
del congreso, para eliminar de la misma la votación 
vía cédula, ya que no genera confianza sino todo lo 
contrario, y que las ratificaciones o nombramientos 
sean hechos por la vía nominal, ya que es la forma 
posible de mostrar los resultados de las votaciones 
en las que existe una evidencia material que permite 
prueba plena del sentido del voto de cada emisor. Y 
de esta manera habrá más transparencia en el sentido 
del voto, no más secretos.

En este orden de ideas el artículo 41 de la 
Constitución política del Estado de Michoacán 
de Ocampo señala que “Las votaciones de las leyes 
o decretos serán nominales; las de los acuerdos 
serán económicas”. Y el documento emitido para 
las ratificaciones y nombramientos que realiza el 
Congreso tiene carácter de decreto, por lo que se 
deben de votar vía nominal, no por cédula como se 
ha venido haciendo, ya que además es contradictorio 
al marco Constitucional.

Por lo que en la presente iniciativa propongo que 
se elimine de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, la 
votación por cédula. 

Por lo anterior someto a consideración del Pleno 
el siguiente Proyecto de

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Érik Juárez Blanquet, Diputado integrante de esta 
Septuagésima Cuarta Legislatura, en ejercicio de la 
facultad que me confieren los artículos 36 fracción 
II y 44 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como los artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presento a esta 
Soberanía Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se reforma el artículo 265, se adiciona al artículo 266 la 
fracción IV y se recorren las subsecuentes en el orden que les 
corresponda, se deroga el artículo 268 y se modifica el 270 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

El voto es una obligación y un derecho de cada 
diputado, personal e intransferible, por medio del 
cual decide libremente sobre los asuntos sometidos 
a su consideración.

La votación del Pleno es el conjunto de sufragios 
emitidos por los diputados sobre cada asunto.

El voto se emite a favor, en contra o en abstención. 
Para aprobar o desechar el asunto de que se trata sólo 
cuentan los votos emitidos a favor o en contra.

El artículo 265 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, señala que las votaciones son nominales, 
por cédula o económicas.

A su vez el artículo 266 del citado ordenamiento 
señala que los supuestos en que se debe de llevar a 
cabo la votación nominal los cuales son los siguientes:

I. Cuando se trate de reformas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos o la 
particular del Estado;
II. Para dictámenes con proyecto de Ley o Decreto;
III. Actos del Congreso del Estado en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos;
IV. Asuntos planteados en sesión privada; y,
V. Cuando así lo ordene el Presidente del Congreso 
para mayor certeza en el escrutinio.
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Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 265, se 
adiciona al artículo 266 la fracción IV y se recorren 
las subsecuentes en el orden que les corresponda, 
se deroga el artículo 268 y se modifica el 270 de la 
Ley orgánica y de Procedimientos del congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar 
como sigue:

Artículo 265. Las votaciones son nominales o 
económicas. Podrán ser recibidas de forma electrónica 
a juicio del Presidente del Congreso.
…
I a la III…
…

Artículo 266. La votación es nominal en los 
siguientes casos:

I. Cuando se trate de reformas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos
Mexicanos o la particular del Estado;
II. Para dictámenes con proyecto de Ley o Decreto;
III. Actos del Congreso del Estado en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos;
IV. Elección o ratificación de nombramientos que 
correspondan al congreso; 
V. Asuntos planteados en sesión privada; y,
VI. Cuando así lo ordene el Presidente del Congreso 
para mayor certeza en el escrutinio.

Artículo 268. Derogado.

Artículo 270. Todas las votaciones no nominales, son 
económicas y se expresan por la simple acción de los 
diputados de levantar la mano desde su curul. 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Palacio Legislativo. Morelia Michoacán a 27 de 
febrero de 2019.

Atentamente

Dip. Érik Juárez Blanquet




